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Este periódico ofi
cial se publica los 
Lune^ Jueves -y Sá
bados*^ y se admiten 
suscricio.nes calle 
del Temple n. 32.

Precios de suscri* 
cion: en esta ciudad 
por un mes 6 rs.^por 
tres 15. Para fuera 
franco de porte un 
mes 10 rs. tres 27.

©SHEIIAIL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

NOTA A este Boletín acompaña una 
circular res rvada sobre capturas, señalada 
con el QÚiucru 35 y 26.

ARTICULO DE OFICIO. 
N^m. 522.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 
DE LA VnOVINCIA DE ZARAGOZA.

Por el Ministerio de lo Gobernación de la 
Península se me ha comunicado con fecha 13 
de los corrientes lo Real orden siguiente.

He dado cuenta a S. M. de una exposición 
del Presi lente de la Asociación general de 
Ganaderos en la qu; hace presentes los per
juicios que sufre la industria pecuaria por la 
inobservancia de las leyes y demás disposi
ciones relativas á la misma, y la necesidad de 
proveer á su remedio haciendo á los Ayunta
mientos de los pueblos ciertas prevenciones 
que propone, fundadas todas en la misma le
gislación actual. En su vista, convencida la 
Reina de que los perjuicios de que se queja 
la Asociación de Uanaderus no traen su ori
gen de la falta de leyes y disposiciones pro
tectoras, sinó de su inobservancia ó apático 
cumplimiento por parte de las autoridades lo
cales, dispuestas muchas veces ti favorecer los 
intereses propios mas bien que los generales, 
y decidida a continuar dispensando su protec
ción á una industria que tanto interesa a la 
prosperidad pública y mas que otra alguna ha 
sufrido las calamitosas consecuencias de la 
guerra y de los trastornos políticos; se ha ser
vido resolver que mientras tanto que se aprue- 

a P°r las Córtes el proyecto de ley pecua- 
ri3) cuya redacción está próxima á teinnuac- 

s?, coi le V. S. con toda el esmero y vigi
lancia posibles, de que se observen y cumplan 
todas las disposiciones que declaran á favor 
de la ganadería el libre uso de las cañadas, 
cordeles abrevaderos y demas servidumbres 
p'cudrias establecidas para el tránsito y apro
vechamiento común de los ganados de toda 
especie; los descamaderos, sesteaderos y de
mas terrenos que bajo cualquiera denomina
ción hayan disfrutado hasta aqui para sus via- 
ges y necesidades ; el pasto, no tan solo de 
los terreno expresados, sino también de las 
tierras comunes en los términos que están pre
venidos y con exclusión de los de propios y 
baldíos arbitrados, en fio, todas las demas con
cesiones y protección que están dispensadas á 
esta industria por la ley recopilada del título 
27. libro 7. 0 y resoluciones de 15
de Julio y 23 de Setiembre de 1836, 17 de 
Mayo 1838, 24 de Febrero de 1839 y acla
ratoria de 8 de Enero de 1841; siendo la 
voluntad de S. M. que V. S. impida por to
dos los medios que están al alcance de su au
toridad que las autoridades locales ni otra per
sona pongan obstáculo de ninguna especie pa
ra el goce de los derechos declarados: ampa
rando á los ganaderos con arreglo á las leyes 
en los casos que lo^olicitasen, y concediéndoles 
todos los auxilios y protección que fueren ne
cesarios en obsequio de este importante ramo 
de la riqueza pública. De Real órdea comu
nicada por el Sr. Ministro de la Gobernación 
de la Península lo digo á V. S. para su in
teligencia y efectos expresad-s, encargándole 
que dirija á los Alcaldes de los pueblos las 
prevenciones mas'terminantes para el cum
plimiento de lo mandado por S. M. .

Lo que se inserta en el Boletín oficial^ de l» 
producía, encarando á ios Señores Alcaldes 
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constitucionales de los puebles de la misma^ 
cumplan exactamente con cuanto en la citada 
Real orden se manda por S. M. Zaragoza 
a5 de Octubre de 1844.= Martin de Fo
ronda y Fiedma.

Núm. 525.
El Juez de primera instancia de Molina 

de Aragón con fecha 18 del corriente me di
ce lo que copio.

En la mañana del ií del corriente el Al
calde de Turmiel detuvo á Domingo Escori- 
huela vecino de Cantavieja, por caminar coa 
pasaporte de gratis, y conducir dos caballerías 
mulares, cuya procedencia era sospechosa; Y 
habiéndolo conducido a mi disposición, acor
dé la instrucción del competente sumario del 
que resulta que al Domingo Escoribuela se 
las entregó un hombre de Villafranca, coa 
encargo de que las vendies«. Y siendo muy 
probable el que hayan sido robadas dichas mu- 
las en el camino desde Cantavieja á Maran- 
chon, me dirijo á V. S. á fin de que se sir
va disponer que por medio del Boletin oficial 
de la Provincia se baga notoria la detención 
de las espresadas caballerías cuyas señas se 
designan al margen, y si alguno se creyese 
dueño de ellas comparecerá en este Juzgado 
por sí ó por medio de apoderado á hacer las re
clamaciones y justificaciones que tenga por 
convenientes, que se le oirá y administrará jus
ticia en lo que la tuviere. Zaragoza 26 de 
Octubre de 1844.-Martin de Foronday Viedma 

Señas de las Caballerías.
Un macho muyuo de 4 años herrado de 

las cuatro patas.
Una muía también muyna herrada de las 

cuatro patas con dos lunares blancos en los cos
tillares; encima del vaso de la mano izquier
da parece haberle dado fuego: ninguna de las 
dos tiene aparejo.

Núm. 524.
El 29 del pasado fueron robadas en los 

términos de Molina de Aragón las caballe
rías y efectos siguientes.=.Un macho de cua
tro años, pelo negro, tres lunares en las an
cas al parecer de haberle dado fuego, el pe
lo de los lunares claro, alzada seis palmos 
poco mas ó menos, herrado de los cuatro 
pies, con aparejo redondo. Otro macho mas 
pequeño, pelo negro, dos sobremanos, cojo, 
herrado de las manos, aparejo redondo. Unas 
alforjas de Burgos, una canana, un polvorín 
que iban dentro. Una escopeta de pistón fa
bricada en Eibar. Un costal con dos cami
sas, dos pares de pantalones de dril. Un cha- 
Jecho de lo mismo, dos mantas de Peñaran
da buenas, dos mas viejas de lana morella- 

nas, dos sacas, una azul de lienzo y la otra 
de cáñamo, dos cubrejalmas de Peñaranda 
con borlas y sus buenas cinchas reforzadas.

En su virtud prevengo á los Alcaldes 
constitucionales procuren la detención de las 
espresadas caballerías y efectos y la de sus 
conductores, remitiéndolos con toda seguri
dad á disposición del Juez de primera ins
tancia de Molina que los reclama. Zarago
za 24 de Octubre de 4844.=»Martin de Fo
ronda y Viedma.

Núm. 525.
En el discurso que pronunció en el Señad» 

el Exi mo, ór. Ministro de Estado 1). Francisto 
Martínez de la Rosa en la sesión del 24 del 
corriente se encuentra el importante párrafo que 
sigue. ,

Dos ideas capitales envuelve este párrafo. La 
primera es que el mejor medio de que la Rei
na nuestra Señora sea reconocida por ¡as Poten
cias que no lo han hecho, es establecer en nues
tro pais un régimen legal y pacífico. Jamas se ha 
dicho una verdad mas palpable. El reconocimien
to de todas las Potencias, el restablecimiento de 
las relaciones con las que no son amigas, resta
blecimiento que si no debe mendigarse (seguo 
la feliz expresión del Sr. duque de Gor) , tam
poco debe mirarse con indiferencia y desvio , / 
que se debe obtener con dignidad y prudencia, 
no puede ser efecto de notas diplomáticas ni de 
la habilidad del Gobierno. Ha de nacer del res
tablecimiento del ónicn en nuestro país, de Ia 
firmeza del Gobierno , de la organización del 
Estado.

Ajui, dentro de España, es donde debemos 
pro urar el restablecimiento de relaciones amis
tosas con las Potencias que no han reconocido 
á nuestra Reina, y lo hemos de conquistar noso
tros desde nuestro propio hdgr.r sin ir á buscar
le fuera. Y por ventura, ¿pudiera hscer esto el 
Gobierno por medio de notas diplomáticas sin 
rebajar su dignidad y perder su decoro? ¿Ten
drá el Gobierno que probar los títulos de le
gitimidad de la Reina de Esp ña? ¿Hay acaso en 
el mundo un Monarca que retina mas títulos de 
legitimidad que la augusta Señora que se siente 
en ese trono? ¿Tendremos que decir que es Rei
na por las antiguas leyes de la monarquía, pof 
la inmemorial costumbre de estos reinos , pof 
la práctica no interrumpida de muchos- siglos, 
por el testamento de su augusto Padre, ppr Ia$ 
Cortes que la juraron Princesa, por el recono
cimiento de las Cortes que la aclamaron como 
Reina, por la voluntad de la nación, y hasta por 
el triunfo de las armas, si puede citarse el triun
fo de la fuerza, cuando se habla de legitimidad? 
No es pues necesario esto para restablecer las 
relaciones con otras Potencias; lo que es nece
sario es que se asiente de tal manera el orden 
en Esp. ña que no se conmueva continuamen
te la monarquía á impulso de tantos trastornos; 
que vean las Potencias exirangerasque hay un Go
bierno estable y firme en nuestro pais; que no se 
confunda la mejora lenta y regular délas institu
ciones con las revoluciones y trastornos que haa 
conmovido hasta aquí á la nación español»?
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que se vea que el partido que levanta la ban
dera dei Principe rebelde, no solo ha sido ven
cido en los ' campos de batalla, no solo sucum
bió en ¡os campos de Vergara, donde ios que 
antes ‘peleaban como enemigos se abrazaban 
c®mo hermanos, sino que se desvanezca toda 
esperanza de lograr por astucia lo que no se 
consiguió por la fuerza, entrando furtivamen
te en el palacio de nuestros Reyes los que no 
consiguieron conquistarle por la via de las ar
mas. (Bien, muy bien, en todos los bancos.)

Esta declaración tan propia en el carácter 
franco y leal del Excmo. Sr. Ministro de Esta
do puede tranquilizar a los Españoles que creían 

perdidos los sacrificios de diez años -y recela
ban del porvenir de nuestra idolatrada Reina. 
Los enemigos de su Trono de la libertad -y del 
orden piiblico pueden también convencerse de que 
el Gobierno de 5. M., resuelto d llenar tumpli- 
damt nte la alta misión para que ha sido llama
do, está muy distante de transigircomo pér

fidamente han asegurado los anarquistas de la 
época, ni con ellos ni con las que han hecho der
ramar á torrentes sangre española por sostener 
e! fanatismo y la usurpación. Haya paz y con- 

jianza y en breve tocaran los pueblos los buenos 
resultados de una administración fundada en la 
Justúi.i t que han alejado por desgracia las con
tinuas revueltas producidas por la desordenada 
qmLi im de los que solo con ellas saben medrar. 
^«Tctgoza 18 de Octubre de ¡844 —Martin de 
■‘•'oronda y Viedma.

Núm. 526.
El Intendente militar de Aragón.

Hace sab r: Que debiendo contratarse el 
servicio de Hospitalidad de esta Plaza por 
el término de tres ó cuatro años, ó mas si 
Convinieren las proposiciones del licitador, que 
darán principio en prim-ro de Marzo de mil 
ochocientos cuarenta y cinco, he dispuesto se 
celebre su único remate el día 28 de No
viembre próximo a las doce en punto de su 
mañana en los estrados de esta Intendencia al 
que podrán concurrir los sugetos que quieran 
tomar a su cargo dicho servicio á hacer sus 
proposiciones por sí ó por medio de persona 
competentemente autorizada y antes si gustan 
á enterarse del pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en esta Secretaría y en los 
Ministerios de Hacienda militar de Huesca, 
Teruel y Jaca; en el concepto que se adju
dicará al qUa ofrezca mas ventajas en favor 
de la Administración militar, siempre que sean 
admisibles sus proposiciones y merezcan la 
•probación del Excmo. Sr. Intendente general 
^ilitar. Zaragoza 24 de Octubre de 1844." 

e(iro San Martin.—Juan Bautista Ayus, se- 
«retario.

TN-r Nítm. 527.
UNrENDENGIA DE LA PROVINCIA
y DE ZARAGOZA.

en V lreccion general de rentas estancadas 
comunicacjon 17 del actual, traslada

á esta Intendencia la real órden de 3 del mis
mo, por la que se ha dignado S. M. aprobar 
el nombramiento de visitadores, hecho por la 
comisión y Junta consultiva de centralización 
de la deuda fletante, encargada déla adminis
tración del papel sellado, para reconocer las 
escribanías y asegurar los rendimientos de la 
renta. Y siéndolo para esta provincia el Sr D. 
Antonio Burbaoo, Magistrado cesante; he 
puesto publicarlo por medio de este periódico 
para que constando á los empleados de ¡a 
hacienda nacional, Alcaldes y ayuntamientos 
de los pueblos de dicha provincia, presten al 
referido Sr. Visitador, la protección que re
clame y exige el servicio puesto á su cuida
do. Zaragoza 23 de Octubre de i844.=Juan 
de Cárdenas.

Nttm. 528.
Comisión superior de instrucción primaria 

de esta Provincia.
En el anuncio de apertura de la escuela 

normal de Instrucción primaria y superior de 
esta provincia se puso por equivocación que 
sería instalada el dia i.° del próximo No
viembre, y no habiéndose de verificar su aper
tura solemne hasta el dia ocho del mismo mes 
según está acordado por la Comisión supe
rior de Instrucción primaria, se inserta esta 
rectificación en los periódicos de esta Capital 
para conocimiento del público. —Zaragoza 26 
de Octubre de 1 844.=^.FraQCiSC0 de Ledesma • 
y Caviedes, Secretario.

Sociedad veterinaria de socorros mutuos.— 
Comisión provincial de Zaragoza. Con arre
glo el artículo 110 de los estatutos esta co
misión ha acordado celebrar la junta general 
que dicho artículo ordena el dia 17 del próxi
mo Noviembre del presente año y hora de las 
dies de su mañana en casa de su presidente. 
Lo que se anuncia para conocimiento de todos 
los sócios. Zaragoza 39 de Octubre de 1 844.— 
De acuerdo de la comisión, Antonio Hernán
dez, secretario.

DISPOSICIONES MUNICIPALES.
La conduta de herrero de Almonecid de la 

Cuba, en el partido judicial de Belchite, so 
halla vacante, su dotación (tan solo por agua
zar las rejas) es ocho almudes y medio de 
trigo y ocho rs. vn. por par de caballerías 
que labren, que serán unos 60 pares y libre 
de todo cargo concegil. Los aspirantes á ella 
dirigirán sus solicitudes francas de porte á la 
Secretaría del Ayuntamiento, hasta 10 del pró
ximo Noviembre que se proveerá.

M.C.D. 2022



La conduta de boticario de U«ed se halla 
vacante, so dotación e. 59 cahices de tr,80 
centeno cobrados por *1 Ayuntamiento , y 
los pueblos agregados que ha tenido el ante
pasado de Cubel, Turralba, Gallocanta, San- 
ted y Aldehuela, que entre todos cinco com- 
poneu 57 cahíces también centeno, siendo el 
total n6 cahices. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes francas de porte al Ayuntamien
to de Used.

La conduta de albeitar de la villa de Lue- 
sia se halla vacante, su dotación consiste en 
8 almudes de trigo por cada caballería que as
cenderán de 89 a 30 cahices de trigo anua
les poco mas ó menos pagados por los vecinos 
que tengan caballerías en San Miguel de Se
tiembre de cada año. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes francas de porte al Presidente 
del Ayuntamiento de la misma hasta el 1 
de Noviembre próximo, que se proveerá.

La conduta de cirujano de ./aülin se baila 
vacante y su dotación 3000 rs. cobrados en 
trigo, cebada y dinero á los precios de la se- 
nihna de la Virgen de Agosto, por el mismo 
profesor, y se admitirán memoriales francos de 
porte hasta fin del presente mes que se pro
veerá. , t V •

El que quiera arrendar el molino armero 
del pueblo de Monton en el partido de Da- 
roca, acudirá el domingo 3 del próximo No
viembre á las dos de la tarde a las casas con
sistoriales del mismo, en donde se tranzara en 

• pública subasta bajó las condiciones qqe se 
pondrán de manifiesto, rematándose en favor 
del mas ventajoso postor.

La plaza de corredor 6 nuncio de Ejea se 
halla vacante dotada con ochocientos cuarenta 
rs. vn. cobrados por meses del toado de pro
pios» ademas de otros agregados 6 gages de to
do ¡o que se vende eo la pl. za del, mercado, .os 
aspirantes podran d.rign sus sob.itudes francas 
^"■por.e a 'la Secretad de Ayuntn.meu.o ha... 
el ro de los conienres que se proveerá en el 
maeécreedor, acompañando a las mi-mas un. c«- 
tificacion de su conducta moral y política.

AVI3QS pa r t ic u l a r e s .
Colé o:o de educación de lo calle de contami

na, número 68.:=Erigido este Establecimien
to en el último Julio, estola ya un número 
de alumnos cual no debiera prometerse en tan 
corto tiempo. ,

Para garantir, pues, su Director las pro
mesas de SU prí™6^ anuncio, y convencido de 
que nada estimula tirito á profesores y dis
cípulos como los ecsamenes, promete celebrar 
dos veces al año, invitando por esquelas los 
SS. padres ó interesados.

Estos ecsamenes , desnudos de toda cap- 
ciosá esterioridad cao p-rjudicial á la educa

ción, versaran sobre 11 instrucción primaria 
completa, idiomas latino y francés, ma ma
ñeas y dibujo, y se efectuarán en los roe^s 
Junio y PAciembre. Se admiren peosioui :ss, 
a media pensión y alumnos estemos, bajo lo» 
pactos que contiene su particular reglamen
to. Zaragoza 24 de Octubre de 1844.-80 di
rector, Inocencio Martinez.

A voluntad de sus dueños se venden, el 
caserío de la vega de Tnrruquiel , tierras, 
viñas, olivar, casa, trujal y bodegas que per
tenecen á les herederos de D. M^uel Adellac 
y Doña María Unsain, sito todo en la villa y 
térniijios de Egea de los Cabal loros. L .s q 
quieran hacer proposición á dichos Líenos se 
personarán con el Secretario de A} un
tamiento de aquella villa, y en Zaiagoz» 
con D. Casimiro Adellac, calle del Cuso num. 
462 cuarta habitación.

Se permuta por fincas en Zaragoza, ó vende 
una torre con 70 cahiza las de tierra blanca re- 
2 me con el agua del Canal, y que se hada 
cerca del lugar de El Burgo: en el mismo da
rán razón, y en dicha ciudad en la calle de los 
Señales । üm 1 74, segunda habitación.

D. Mariano Sanchpz , profesor de músiel 
que tiene conocimiento en todos lo* instrumen
tos de viento y maestro de primera educación 
de la clise elemental competa con real título» 
desea colocarse en uu pueblo de esta provincia. 
Lq s sqge^s gusten servirse de sus faculta- 
jes., se servirán avisarlo eo la calle de Predi* 
CAdoM Dqm- ,66.

Todo el que tenga que pagar fincas del 
clcrp regular y secular, y necesite papel de 
to^s clases para este objeto á piemos muy 
arreglados y económicos podrá enten lei5« 
coi) Ó- Alejandro Biesa, que vive plazm-li 
deí Refugio número 38 casa llamada de la" 
razona, el cual tiene uua buena porción,.' 
También se encargará de hacer y dar todo* 
los pasos hasta formalizar las cartas de pa
go, en términos que los tomadores de papel 
no tendrán que incomodarse para nada. Igua 
mente comprará el referido Biesa toda cías? 
¿e deuda sin interés, títulos del V y 5 pí?r 
400 aunque esten sin renovar, y todos lo* 
demas documentos admisibles en pago de 
fincas con arreglo á la ley.

Reglamento para ¡a declaración de 
clones físicas del servicio militar. Se vende 
Zaragoza en la imprenta de este periódico 
real de vellón.

Zaragoza: Imprenta Nacional, 
¿¡ti propietario, Ropion zllaaroL*
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